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LOTA,29 dc D¡c¡embre dc2016. /.'
DECRETO N' 4,lt3 (C) ¿/

a) Le)' N" 19.280. del ló.12.91.
b) El Ol N' i67i. de :7 I0E6. de Contmloria

Resional del Bio B¡o. relacionado con caución que deben rendir los tuncionarios conlbrme a la ter N'
r0 jió

E-

dc la República

Adminisrrarivo pam funcionarios mu¡ic'pa1es.

c) Resolución N' l600 de 200t. Contraloria Ceneral

d) Lo dispuesto en la ley N' 18883. Estaturo

e) Le) N' l9 880 sobre bases de los procedimienros

adminisrrarivos que rigen los Aclos de los Organos de la Adminisr.ación del Estado

D Reso¡ución N' 323 del 11.05l0li de
Conrraloría Geneml de Ia RepúbLca. que lúa r€gisiro elechónico de Decretos Alcaldicios. relarivos a las

materi¡s de pel§onal que indica.
g) DF.L N' I/2006 de Minisrcrio del lnt€rior.

publrcado cn DO e¡ 26 07 2006, qu€ lra rexro refundido de la Ley 18695. versión úlrima actualizacrón
l5 05 t0 t6

Y. cn uso de los dispuesto en el Ar ll" y las

i-aculrades que me confiere el Art 63" ambos de la Ley No 18695. Orgánicí Consl ucional de
I\1un cipali(l¡(les

l.- \ombra'e en c¿lidad .r (',,nrr.rrrn L¡nur J(.1-^.-
DANIEL ANDRES MEDINA CASIILLO. g. I No  Técnico Grado I i\1 R. quirn por

razones ¡mposrergable de buen servic¡o deberá asumi. sns funciones desde la fecha de su hombramrento
2.- El (La) funcionario (a) DANIEL ANDRES

MEDINA CASTILLO, deberá cumplir una jomada de,l4loms semanales. de acuerdo a la sigui€ne
disrribucún hor¿riar /

- Lunes a Jueves de 08i30 a I7:i0 Horas
- Vremes de 08:30 a l6:10 Horas

3.- Déjese eshblecido qu€ el (la) Sr (ra) (ita)
DANIEL ANDRES MEDINA CASTILLO. desempeñani tunciones en Oficina Operativo PMU-E.
dep€ndienre de la Sección Programa de Er¡e¡gencia de la Secretaria Comunal d. Planificaciones. no eshndo
¡fecto a la oblig¡ción de rendir caución par¿ el eJercicio de su cargo.

.1.- El gasto que desempeñaá la presenre

conrraración. seÉ imputadoal 215-21-02 del Presupuesto Munic,pal del20l7.
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